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CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE  
RADICADO: 680014-003-004-2022-00313-00 
DEMANDANTE: LADY BETZABE OJEDA ZAPATA 
DEMANDADO: MARITZA SUAREZ MOYANO 
 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que:  i) En memorial de fecha 28 

de Abril de 2023 la apoderada de la actora Dra. Nathalia Andrea Diaz, informa que de manera errónea informó al 
despacho que el bien inmueble objeto de litis ya había sido entregado, sin embargo dicha situación es contraria a 
la realidad, por lo que requiere se realice corrección de la providencia proferida en fecha 14 de Febrero de 2023 ii) 
En dicho sentido, requiere se proceda a realizar diligencia de lanzamiento, atendiendo a que la Dda 
aprovechándose de dicho error, se encuentra todavía ocupado el bien inmueble.  Sírvase proveer. 25 de agosto de 
2023.  
 
 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ PAREDES. 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe que antecede y ante solicitud elevada por la apoderada de la actora en 
donde pronto se advierte que no existe corrección alguna por efectuar, pues en efecto fue ella 
misma quien en su escrito de solicitud de sentencia complementaria informa que la parte 
pasiva “Procedió con la entrega del bien de manera voluntaria” por lo que no existe error alguno 
emanado por este despacho que amerite efectuar corrección o complementación a la 
sentencia complementaria proferida en fecha 14 de febrero de 2023. 
 
Ahora bien, dado que se informa que producto de dicha eventualidad la demandada todavía 
se encuentra habitando el bien inmueble objeto de litis, se procede a programar fecha y hora 
para a efectos de llevar acabo la DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDANDO ubicado en la CARRERA 25 No. 36-09 ED GIMONEL APTO 401 – CENTRO  
– BUCARAMANGA- SANTANDER, se fija la fecha del QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 
2023 A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), la cual se iniciará de manera 
presencial con grabación virtual. 
 
Por Secretarían líbrese y tramítese oficio dirigido a la Policía Nacional para que brinde 
acompañamiento, igualmente al demandado para que tenga conocimiento de la diligencia a 
realizar, última que debe ser tramitada por la parte interesada en atención a que en el 
expediente no obra correo electrónico del extremo pasivo.  
 
Se REQUIERE a la parte interesada para que alegue al Despacho documento idóneo en el 
que consten los linderos del inmueble a restituir e igualmente dispongan de los medios 
necesarios para la realización de la diligencia en la fecha y hora señalados y en el término de 
ejecutoria del presente proveído y al correo institucional 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe y/o actualice la dirección de correo 
electrónico y los números de contacto para establecer comunicación telefónica en caso de ser 
necesaria.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 124 Fijado en la secretaria HOY a las 
8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 28 de Agosto de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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